
 

                  

 

 

    

 

Gaceta Municipal 

De Tolimán, Qro. 
Órgano de difusión del H. Ayuntamiento de Tolimán 2018 -2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
31 de Marzo de 2021 

Responsable de la Publicación:  
Profa. María del Pilar Sánchez 
Valencia Secretaria del Ayuntamiento 

 

 
Tomo III No. 3 

ÍNDICE 
 

TEMA 

 
 
 

PÁGINA 
 
ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO DE LA APROBACIÓN PARA LA APLICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA DE OBRA ANUAL 2021, CORRESPONDIENTE AL FISM 2021 RAMO 33, POR UN 
IMPORTE DE $29´446,954.00 (VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). CONFORME AL ANEXO. 
 
ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 
1.- MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE OBRA ANUAL “FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 2021” (POA FISM 2021) APROBADO EN LA SESIÓN DE CABILDO EL DÍA 02 DE MARZO 
DE 2021. 
A) SE MODIFICA EL NOMBRE DE LA CALLE DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO 
AHOGADO EN MORTERO EN CALLE 20 DE NOVIEMBRE EN EL BARRIO EL TEQUESQUITE, EN EL 
MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO., DISMINUYE EL NÚMERO DE METAS Y DISMINUYE EL MONTO 
DE INVERSIÓN PARA APLICAR A LA SIGUIENTE OBRA Y EL PROYECTO. 
B) EN LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN PLAZA COMUNITARIA EN LA LOCALIDAD 
DEL LINDERO EN EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. AUMENTA EL MONTO DE INVERSIÓN DE LA 
OBRA CON $15,025.96 MÁS LA INVERSIÓN INICIAL. 
C) EN LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS.- AUMENTA EL MONTO DE INVERSIÓN DEL 
PROYECTO POR $131,539.12 MÁS LA INVERSIÓN INICIAL. 
D) SE AGREGA EL NOMBRE DE LA LOCALIDAD EN DOS OBRAS. 
E) SE CORRIGE LA CLAVE DE LA LOCALIDAD EN 3 OBRAS. 
CONFORME AL ANEXO DE LA TABLA DE LAS MODIFICACIONES ARRIBA MENCIONADAS, CABE 
SEÑALAR, QUE ESTAS MODIFICACIONES NO ALTERAN EL MONTO TOTAL APROBADO DE 
$29´446,954.00 (VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N) DEL RAMO 33, PROGRAMA FONDO 
DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM), Y LAS MODIFICACIONES SE HACEN DE 
ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS DEL FAISM 2021. 
CONFORME AL ANEXO. 
 
 
 
  
 
 

 
3-8 

 
 

 
9-17 

 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÍNDICE 
 

TEMA 
2.-AUTORIZACIÓN PARA DAR INCIO AL PROGRAMA DE OBRA DEL RAMO 33, FONDO DE 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 2021, SE ANEXA  EL PIA FISM 2021 (YA INCLUYE 
MODIFICACIONES). CABE MENCIONAR QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE CAPTURA AL 
SISTEMA MIDS Y QUE DE ACUERDO AL OFICIO CIRCULAR NUM. BIE/DGDR/614/011/2020, 
EMITIDO POR LA SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL, 
PÁRRAFO CUARTO DONDE COMENTA QUE LOS GOBIERNOS LOCALES TIENEN POTESTAD SOBRE 
EL 100% DE LOS RECURSOS QUE CORRESPONDAN A LA REALIZACIÓN DE SUS PROYECTOS. 
CONFORME AL ANEXO. 

 

 
PÁGINA 

 
             

 

 
ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA REVISIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE: 
1.-LOS TRASPASOS A LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y 
FORTAMUN DEL PRESENTE EJERCICIO FISCAL. CONFORME AL ANEXO. 
2.-PARA EJERCER LOS RECURSOS QUE SE GENERARON POR INGRESOS EXCEDENTES DEL 
EJERCICIO FISCAL 2020 DE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES, 
INGRESOS PROPIOS, FEIF Y OTROS INGRESOS, QUE DEBIDO A QUE NO SE INTEGRARON EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2021 PUBLICADO EL 22 DE ENERO DEL 2021 
EN LA SOMBRA DE ARTEAGA, SE SOLICITA SE APRUEBEN PARA EJERCER COMO FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO PROPIO, CONSIDERANDO QUE SE DESTINARA A MANTENIMIENTO Y 
REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE EDIFICIOS, IMAGEN PÚBLICA Y OTROS PASIVOS. 
CONFORME AL ANEXO.  
 
ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA REVISIÓN, ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE LOS 
SIGUIENTES PUNTOS: 
1.- REALIZAR LOS AJUSTES CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DF DEL EJERCICIO FISCAL 2021, CONFORME A LA PUBLICACIÓN DEL DIA 31 
DE ENERO DE 2021 EN LA SOMBRA DE ARTEAGA, PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. CONFORME AL ANEXO. 
2.-REALIZAR LOS TRASPASOS PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL FONDO DE PARTICIONES FEDERALES E INGRESOS PROPIOS DEL EJERCICIO FISCAL 
2021, PARA DAR SOLVENCIA A DETERMINADAS PARTIDAS PRESUPUESTALES. CONFORME AL 
ANEXO. 
 
ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES 
PUNTOS: 1.-OBRA MEJORAMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN VARIAS LOCALIDADES (LOS 
GONZÁLEZ, EL PALOMITO CERRITO PARADO) EN EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO., CON 
RECURSOS ESTATAL ISN 2021, CON UN MONTO TOTAL DE $1,194,742.48. CONFORME AL 
ANEXO.  
2.- MODIFICAR EL PROGRAMA DE OBRA ANUAL 2021. FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 2021 (POA FISM 2021) APROBADA EL 16 DE MARZO DE 2021 EN SESIÓN DE CABILDO 
NO. 60 CONFORME AL ANEXO. 
 
 
 

 
18-22 

 
 
 

 
 
 

             
 

 
            23-33 

 
 

      
 
 
 
 
 
 
           34-36 

 

 
               

               

  

  

  



TOLIMÁN. QRO. 31 DE MARZO 2021                              NO.3 

    
 

3 
 

LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 60 (sesenta) de fecha 16 (dieciséis) de Marzo del año 

2021 (dos mil veinte uno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO 

DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN PARA LA APLICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE OBRA 

ANUAL 2021, CORRESPONDIENTE AL FISM 2021 RAMO 33, POR UN IMPORTE DE $29´446,954.00 

(VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M.N.). 

Con fundamento en los artículos 1, 4 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículo 29 fracción I del Reglamento de la Administración Publica Municipal del 

Municipio de Toliman, Querétaro, artículo 7 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 

artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Querétaro y artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 25 de Febrero de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

DEEAOP/0142/2021, signado por el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encargada 

de la Ejecución y Administración de la Obra Pública del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual 

se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- acuerdo del ayuntamiento para la aprobación 

para la aplicación y ejecución del programa de obra anual 2021, correspondiente al FISM 2021 ramo 

33, por un importe de $29´446,954.00 (veintinueve millones cuatrocientos cuarenta y seis mil 

novecientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 m.n.). Conforme al anexo. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 60 (sesenta) de fecha 16 (dieciséis) de Marzo del año 2021 

(dos mil veintiuno), en uso de la voz la Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la 

solicitud enviada por el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encargada de la 

Ejecución y Administración de la Obra Pública del Municipio de Tolimán, Qro; referente al acuerdo 

del ayuntamiento para la aprobación y para la aplicación y ejecución del programa de obra anual 

2021, correspondiente al FISM 2021 Ramo 33, por un importe de $29´446,954.00 (veintinueve 

millones cuatrocientos cuarenta y seis mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 m.n.), 

artículo 29 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Publica Municipal del Municipio 

de Toliman, Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN PARA LA APLICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA DE OBRA ANUAL 2021, CORRESPONDIENTE AL FISM 2021 RAMO 33, POR UN IMPORTE DE 

$29´446,954.00 (VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que 

integran el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 

Tolimán, Qro., Armando Ramón García, Síndico Municipal, Alberta de Santiago de Santiago, Síndico 

Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. Elena Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De 

la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel 

Muñoz Jiménez, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

====================================================================== 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 59 (cincuenta y nueve) de fecha 02 (dos) de Marzo del 

año 2021 (dos mil veinte uno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO 

DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 1.- MODIFICACIÓN DEL 

PROGRAMA DE OBRA ANUAL “FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2021” (POA FISM 2021) 

APROBADO EN LA SESIÓN DE CABILDO EL DÍA 02 DE MARZO DE 2021. A) SE MODIFICA EL NOMBRE DE LA 

CALLE DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO EN CALLE 20 DE NOVIEMBRE 

EN EL BARRIO EL TEQUESQUITE, EN EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO., DISMINUYE EL NÚMERO DE METAS Y 

DISMINUYE EL MONTO DE INVERSIÓN PARA APLICAR A LA SIGUIENTE OBRA Y EL PROYECTO. B) EN LA OBRA 

DE CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN PLAZA COMUNITARIA EN LA LOCALIDAD DEL LINDERO EN EL 

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. AUMENTA EL MONTO DE INVERSIÓN DE LA OBRA CON $15,025.96 MÁS LA 

INVERSIÓN INICIAL. C) EN LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS.- AUMENTA EL MONTO DE 

INVERSIÓN DEL PROYECTO POR $131,539.12 MÁS LA INVERSIÓN INICIAL. D) SE AGREGA EL NOMBRE DE LA 

LOCALIDAD EN DOS OBRAS. E) SE CORRIGE LA CLAVE DE LA LOCALIDAD EN 3 OBRAS.CONFORME AL ANEXO 

DE LA TABLA DE LAS MODIFICACIONES ARRIBA MENCIONADAS, CABE SEÑALAR, QUE ESTAS 

MODIFICACIONES NO ALTERAN EL MONTO TOTAL APROBADO DE $29´446,954.00 (VEINTINUEVE MILLONES 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N) DEL RAMO 

33, PROGRAMA FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM), Y LAS MODIFICACIONES SE 

HACEN DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS DEL FAISM 2021. 

2.-AUTORIZACIÓN PARA DAR INCIO AL PROGRAMA DE OBRA DEL RAMO 33, FONDO DE INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 2021, SE ANEXA EL PIA FISM 2021 (YA INCLUYE MODIFICACIONES). CABE 

MENCIONAR QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE CAPTURA AL SISTEMA MIDS Y QUE DE ACUERDO AL 

OFICIO CIRCULAR NUM. BIE/DGDR/614/011/2020, EMITIDO POR LA SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN, 

EVALUACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL, PÁRRAFO CUARTO DONDE COMENTA QUE LOS GOBIERNOS 

LOCALES TIENEN POTESTAD SOBRE EL 100% DE LOS RECURSOS QUE CORRESPONDAN A LA REALIZACIÓN DE 

SUS PROYECTOS. QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

 

………..“Con fundamento en los artículos 1, 4 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículo 29 fracciones I, II y IV del Reglamento Interior de la Administración Publica 

Municipal del Municipio de Toliman, Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro. 

 

 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 12 de marzo de 2021, se recibe en la Secretaria del Ayuntamiento el oficio número 

78/2021, signado por el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encargada de la 

Ejecución y Administración de las Obras Publicas del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se 

solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- acuerdo del ayuntamiento para la aprobación de 

los siguientes puntos: 

1.- Modificación del programa de obra anual “Fondo de Infraestructura Social Municipal 2021” (POA 

FISM 2021) aprobado en la sesión de cabildo el día 02 de marzo de 2021. 

a) se modifica el nombre de la calle de la obra: construcción de empedrado ahogado en mortero en 

Calle 20 de Noviembre en el barrio el Tequesquite, en el Municipio de Toliman, Qro., disminuye el 

número de metas y disminuye el monto de inversión para aplicar a la siguiente obra y el proyecto. 

b) En la obra de construcción de techumbre en plaza comunitaria en la localidad de el Lindero en el 

Municipio de Toliman, Qro. Aumenta el monto de inversión de la obra con $15,025.96 más la 

inversión inicial. 

c) En la elaboración de estudios y proyectos.- aumenta el monto de inversión del proyecto por 

$131,539.12 más la inversión inicial. 

d) Se agrega el nombre de la localidad en dos obras. 

e) Se corrige la clave de la localidad en 3 obras. Conforme al anexo de la tabla de las modificaciones 

arriba mencionadas, cabe señalar, que estas modificaciones no alteran el monto total aprobado de 

$29´446,954.00 (veintinueve millones cuatrocientos cuarenta y seis mil novecientos cincuenta y 

cuatro pesos 00/100 m.n) del ramo 33, programa fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM), 

y las modificaciones se hacen de acuerdo a los lineamientos del FAISM 2021. 

2.-Autorización para dar inicio al programa de obra del ramo 33, fondo de infraestructura social 

municipal (FISM) 2021, se anexa  el PIA FISM 2021 (ya incluye modificaciones). Cabe mencionar que 

se encuentran en proceso de captura al sistema MIDS y que de acuerdo al oficio circular Núm. 

BIE/DGDR/614/011/2020, emitido por la Subsecretaria de Planeación, Evaluación y Desarrollo 

Regional, párrafo cuarto donde comenta que los Gobiernos locales tienen potestad sobre el 100% de 

los recursos que correspondan a la realización de sus proyectos, que se relacionan en el anexo de 

conformidad con el artículo 29 fracciones I, II y IV del Reglamento Interior de la Administración 

Publica Municipal del Municipio de Toliman, Querétaro. 

 

5.- En Sesión Ordinaria de número 59 (cincuenta y nueve) de fecha 02 (dos) de marzo del año 2021 

(dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la 
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solicitud enviada por el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encargado de la 

Ejecución y Administración de las Obras Publicas del Municipio de Tolimán, Qro; respecto a la 

aprobación de los siguientes puntos: 

1.- Modificación del programa de obra anual “Fondo de Infraestructura Social Municipal 2021” (POA 

FISM 2021) aprobado en la sesión de cabildo el día 02 de marzo de 2021. 

a) Se modifica el nombre de la calle de la obra: construcción de empedrado ahogado en mortero en 

Calle 20 de Noviembre en el barrio el Tequesquite, en el Municipio de Toliman, Qro., disminuye el 

número de metas y disminuye el monto de inversión para aplicar a la siguiente obra y el proyecto. 

b) En la obra de construcción de techumbre en plaza comunitaria en la localidad del Lindero en el 

Municipio de Tolimán, Qro; aumenta el monto de inversión de la obra con $15,025.96 más la 

inversión inicial. 

c) En la elaboración de estudios y proyectos.- aumenta el monto de inversión del proyecto por 

$131,539.12 más la inversión inicial. 

d) Se agrega el nombre de la localidad en dos obras. 

e) Se corrige la clave de la localidad en 3 obras, conforme al anexo de la tabla de las modificaciones 

arriba mencionadas, cabe señalar, que estas modificaciones no alteran el monto total aprobado de 

$29´446,954.00 (veintinueve millones cuatrocientos cuarenta y seis mil novecientos cincuenta y 

cuatro pesos 00/100 m.n) del Ramo 33, Programa Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM), 

y las modificaciones se hacen de acuerdo a los lineamientos del FAISM 2021. 

2.-Autorización para dar inicio al programa de obra del ramo 33, Fondo de Infraestructura Social 

Municipal (FISM) 2021, se anexa  el PIA FISM 2021 (ya incluye modificaciones). Cabe mencionar que 

se encuentran en proceso de captura al sistema MIDS y que de acuerdo al oficio circular Núm. 

BIE/DGDR/614/011/2020, emitido por la Subsecretaria de Planeación, Evaluación y Desarrollo 

Regional, párrafo cuarto donde comenta que los Gobiernos locales tienen potestad sobre el 100% de 

los recursos que correspondan a la realización de sus proyectos. Que se relacionan en el anexo de 

conformidad con el artículo 29 fracciones I, II y IV del Reglamento Interior de la Administración 

Publica Municipal del Municipio de Toliman, Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 1.- 

MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE OBRA ANUAL “FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2021” 

(POA FISM 2021) APROBADO EN LA SESIÓN DE CABILDO EL DÍA 02 DE MARZO DE 2021. A) SE MODIFICA EL 

NOMBRE DE LA CALLE DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO AHOGADO EN MORTERO EN CALLE 20 

DE NOVIEMBRE EN EL BARRIO EL TEQUESQUITE, EN EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO., DISMINUYE EL 

NÚMERO DE METAS Y DISMINUYE EL MONTO DE INVERSIÓN PARA APLICAR A LA SIGUIENTE OBRA Y EL 

PROYECTO. B) EN LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN PLAZA COMUNITARIA EN LA LOCALIDAD 

DEL LINDERO EN EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. AUMENTA EL MONTO DE INVERSIÓN DE LA OBRA CON 

$15,025.96 MÁS LA INVERSIÓN INICIAL. C) EN LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS.- AUMENTA EL 

MONTO DE INVERSIÓN DEL PROYECTO POR $131,539.12 MÁS LA INVERSIÓN INICIAL. D) SE AGREGA EL 

NOMBRE DE LA LOCALIDAD EN DOS OBRAS. E) SE CORRIGE LA CLAVE DE LA LOCALIDAD EN 3 

OBRAS.CONFORME AL ANEXO DE LA TABLA DE LAS MODIFICACIONES ARRIBA MENCIONADAS, CABE 

SEÑALAR, QUE ESTAS MODIFICACIONES NO ALTERAN EL MONTO TOTAL APROBADO DE $29´446,954.00 

(VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M.N) DEL RAMO 33, PROGRAMA FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM), Y 

LAS MODIFICACIONES SE HACEN DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS DEL FAISM 2021. 2.-AUTORIZACIÓN 

PARA DAR INCIO AL PROGRAMA DE OBRA DEL RAMO 33, FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

(FISM) 2021, SE ANEXA EL PIA FISM 2021 (YA INCLUYE MODIFICACIONES). CABE MENCIONAR QUE SE 

ENCUENTRAN EN PROCESO DE CAPTURA AL SISTEMA MIDS Y QUE DE ACUERDO AL OFICIO CIRCULAR NUM. 

BIE/DGDR/614/011/2020, EMITIDO POR LA SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y DESARROLLO 

REGIONAL, PÁRRAFO CUARTO DONDE COMENTA QUE LOS GOBIERNOS LOCALES TIENEN POTESTAD SOBRE 

EL 100% DE LOS RECURSOS QUE CORRESPONDAN A LA REALIZACIÓN DE SUS PROYECTOS. QUE SE 

RELACIONAN EN EL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran 

el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, 

Qro., Armando Ramón García, Síndico Municipal, Alberta de Santiago de Santiago, Síndico 

Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. Elena Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De 

la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel 

Muñoz Jiménez, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 60 (sesenta) de fecha 16 (dieciséis) de marzo del año 

2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el acuerdo del 

ayuntamiento para la revisión, discusión y en su caso aprobación de los siguientes puntos: 1.-Los 

traspasos a las partidas presupuestales de participaciones federales y Fortamun del presente 

ejercicio fiscal. Conforme al anexo. 2.-Para ejercer los recursos que se generaron por ingresos 

excedentes del ejercicio fiscal 2020 de las fuentes de financiamiento de particiones federales, 

ingresos propios, FEIF y otros ingresos, que debido a que no se integraron en el presupuesto de 

egresos del ejercicio fiscal 2021 publicado el 2 de enero del 2021 en la sombra de Arteaga, se solicita 

se aprueben para ejercer como fuentes de financiamiento propio considerando que se destinara a 

mantenimiento y rehabilitación de infraestructura de edificios, imagen pública y otros pasivos. Que 

se relacionan en el anexo.  

 

…..”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 

artículo 1 y 2 de la Ley Estatal Anticorrupción; artículos 110, 111, 112 fracción II inciso b) de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; artículos 1, 54, 61 y 79 de la Ley de Contabilidad Gubernamental; 

artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

C E R T I F I C A. 
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4.- Que en fecha 12 de marzo de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

TESO/MTQ/0175/2021, signado por la C.P. Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia 

Encargada de las Finanzas Publicas Municipal de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. 

Ayuntamiento los siguientes puntos: Acuerdo del ayuntamiento para la revisión, discusión y en su 

caso aprobación de: 1.-Los traspasos a las partidas presupuestales de participaciones federales y 

Fortamun del presente ejercicio fiscal. Conforme al anexo. 2.-Para ejercer los recursos que se 

generaron por ingresos excedentes del ejercicio fiscal 2020 de las fuentes de financiamiento de 

particiones federales, ingresos propios, FEIF y otros ingresos, que debido a que no se integraron en 

el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2021 publicado el 2 de enero del 2021 en la sombra de 

Arteaga, se solicita se aprueben para ejercer como fuentes de financiamiento propio considerando 

que se destinara a mantenimiento y rehabilitación de infraestructura de edificios, imagen pública y 

otros pasivos, que se relacionan en el Anexo.  

 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 60 (sesenta) de fecha 16 (dieciséis) de marzo del año 2021 

(dos mil veintiuno), en uso de la voz la Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la 

solicitud enviada por la C.P. Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia Encargada de las 

Finanzas Publicas Municipal de Tolimán, Qro; consistente en la aprobación de los siguientes puntos: 

1.-Los traspasos a las partidas presupuestales de participaciones federales y fortamun del presente 

ejercicio fiscal. Conforme al anexo. 2.-Para ejercer los recursos que se generaron por ingresos 

excedentes del ejercicio fiscal 2020 de las fuentes de financiamiento de participaciones federales, 

ingresos propios, FEIF y otros ingresos, que debido a que no se integraron en el presupuesto de 

egresos del ejercicio fiscal 2021 publicado el 2 de enero del 2021 en la sombra de Arteaga, se solicita 

se aprueben para ejercer como fuentes de financiamiento propio considerando que se destinara a 

mantenimiento y rehabilitación de infraestructura de edificios, imagen pública y otros pasivos, que 

se relacionan en el anexo de conformidad con el artículo 48, 110 y 112 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal de Estado de Querétaro.  

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA REVISIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE: 1.-LOS TRASPASOS A LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES DE PARTICIPACIONES 

FEDERALES Y FORTAMUN DEL PRESENTE EJERCICIO FISCAL. CONFORME AL ANEXO. 2.-PARA 

EJERCER LOS RECURSOS QUE SE GENERARON POR INGRESOS EXCEDENTES DEL EJERCICIO FISCAL 

2020 DE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES, INGRESOS PROPIOS, 

FEIF Y OTROS INGRESOS, QUE DEBIDO A QUE NO SE INTEGRARON EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DEL EJERCICIO FISCAL 2021 PUBLICADO EL 2 DE ENERO DEL 2021 EN LA SOMBRA DE ARTEAGA, SE 

SOLICITA SE APRUEBEN PARA EJERCER COMO FUENTES DE FINANCIAMIENTO PROPIO 

CONSIDERANDO QUE SE DESTINARA A MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA DE EDIFICIOS, IMAGEN PÚBLICA Y OTROS PASIVOS. Es aprobado por 

UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe 

Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Armando Ramón García, Síndico 

Municipal, Alberta de Santiago de Santiago, Síndico Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. 

Elena Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia 

Jiménez Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel Muñoz Jiménez, en su carácter de 

Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Extra ordinaria de Cabildo número 28 (veintiocho) de fecha 31 (treinta y uno) de Marzo 

del año 2021 (dos mil veinte uno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el 
ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA REVISIÓN, ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

1.- REALIZAR LOS AJUSTES CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL FONDO DE 

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 

DEL DF DEL EJERCICIO FISCAL 2021, CONFORME A LA PUBLICACIÓN DEL DIA 31 DE ENERO DE 2021 EN LA 

SOMBRA DE ARTEAGA, PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CONFORME AL ANEXO. 

2.-REALIZAR LOS TRASPASOS PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

FONDO DE PARTICIPACIONES FEDERALES E INGRESOS PROPIOS DEL EJERCICIO FISCAL 2021, PARA DAR 

SOLVENCIA A DETERMINADAS PARTIDAS PRESUPUESTALES. CONFORME AL ANEXO. 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 1 y 

2 de la Ley Estatal Anticorrupción; artículos 110, 111, 112 fracción II inciso b) de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; artículos 1, 54, 61 y 79 de la Ley de Contabilidad Gubernamental; artículo 66, fracción 

XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 30 de marzo de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

TESO/MTQ/0245/2021, signado por la C.P. Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia 

Encargada de las Finanzas Públicas Municipales de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. 

C E R T I F I C A. 
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Ayuntamiento los siguientes puntos: 1.- Acuerdo del Ayuntamiento para la revisión, análisis y 

aprobación de los siguientes puntos: 

1.- Realizar los ajustes correspondientes al presupuesto de egresos del fondo de aportaciones para 

el fortalecimiento de los municipios y de las demarcaciones territoriales del DF del ejercicio fiscal 

2021, conforme a la publicación del dia 31 de enero de 2021 en la sombra de Arteaga, periódico 

oficial del Estado de Querétaro. Conforme al anexo. 

2.-Realizar los traspasos presupuestales correspondientes al presupuesto de egresos del fondo de 

participaciones federales e ingresos propios del ejercicio fiscal 2021, para dar solvencia a 

determinadas partidas presupuestales. Conforme al anexo. 

5.- En Sesión Extra Ordinaria de Cabildo número 28 (veintiocho) de fecha 31 (treinta y uno) de marzo 

del año 2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se 

autoriza la solicitud enviada por la C.P. Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia Encargada 

de las Finanzas Públicas Municipales de Tolimán, Qro; respecto a la aprobación de los siguientes 

puntos: 

1.- Realizar los ajustes correspondientes al presupuesto de egresos del fondo de aportaciones para 

el fortalecimiento de los municipios y de las demarcaciones territoriales del DF del ejercicio fiscal 

2021, conforme a la publicación del dia 31 de enero de 2021 en la sombra de Arteaga, periódico 

oficial del Estado de Querétaro. Conforme al anexo. 

2.-Realizar los traspasos presupuestales correspondientes al presupuesto de egresos del fondo de 

participaciones federales e ingresos propios del ejercicio fiscal 2021, para dar solvencia a 

determinadas partidas presupuestales conforme a lo dispuesto en los artículos 1, 54, 61 y 79 Ley de 

Contabilidad Gubernamental. 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 1.- REALIZAR 

LOS AJUSTES CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL FONDO DE APORTACIPACIONES PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DF DEL EJERCICIO 

FISCAL 2021, CONFORME A LA PUBLICACIÓN DEL DIA 31 DE ENERO DE 2021 EN LA SOMBRA DE ARTEAGA, 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CONFORME AL ANEXO. 2.-REALIZAR LOS TRASPASOS 

PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL FONDO DE PARTICIONES 

FEDERALES E INGRESOS PROPIOS DEL EJERCICIO FISCAL 2021, PARA DAR SOLVENCIA A DETERMINADAS 

PARTIDAS PRESUPUESTALES. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS 

PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente 

Municipal de Tolimán, Qro., Armando Ramón García, Síndico Municipal, Alberta de Santiago de 

Santiago, Síndico Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. Elena Granados de León, Noé Santos 

Arellano, Ma. De la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia Jiménez Martínez, Israel Guerrero 

Bocanegra y Karla Mariel Muñoz Jiménez, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo 

que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 
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LA PROFRA. MARIA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Extra ordinaria de Cabildo número 28 (veintiocho) de fecha 31 (treinta y uno) de Marzo 

del 2021 (dos mil veinte uno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO 

DEL AYUNTAMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 1.-OBRA 

MEJORAMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN VARIAS LOCALIDADES (LOS GONZÁLEZ, EL PALOMITO 

CERRITO PARADO) EN EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO., CON RECURSOS ESTATAL ISN 2021, CON UN 

MONTO TOTAL DE $1,194,742.48. CONFORME AL ANEXO. 2.- MODIFICAR EL PROGRAMA DE OBRA ANUAL 

2021. FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2021 (POA FISM 2021) APROBADA EL 16 DE MARZO 

DE 2021 EN SESIÓN DE CABILDO NO. 60 CONFORME AL ANEXO. 

…..”Con fundamento en los artículos 1, 4 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículo 29 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Publica Municipal del 

Municipio de Toliman, Querétaro, artículo 7 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro y; 

artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Querétaro y artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 30 de marzo de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

DEEAOP/0303/2021, signado por el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encargada 

de la Ejecución y Administración de la Obra Pública del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual 

se solicita al H. Ayuntamiento los siguientes puntos: Acuerdo del Ayuntamiento para la autorización 

y aprobación de los siguientes puntos: 1.-Obra mejoramiento de alumbrado público en varias 

localidades (los González, el Palomito, Cerrito Parado) en el municipio de Toliman, Qro., con recursos 
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estatal ISN 2021, con un monto total de $1,194,742.48. Conforme al anexo.  2.- Modificar el programa 

de obra anual 2021. Fondo de infraestructura Social Municipal 2021 (POA FISM 2021) aprobada el 16 

de marzo de 2021 en sesión de cabildo No. 60 conforme al anexo. 

5.- En sesión Extra ordinaria de Cabildo número 28 (veintiocho) de fecha 31 (treinta y uno) de Marzo 

del año 2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se 

autoriza la solicitud enviada por el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encargada 

de la Ejecución y Administración de la Obra Pública del Municipio de Tolimán, Qro; consistente en la 

autorización y aprobación de los siguientes puntos: 1.-Obra mejoramiento de alumbrado público en 

varias localidades (los González, el Palomito, Cerrito Parado) en el municipio de Toliman, Qro., con 

recursos estatal ISN 2021, con un monto total de $1,194, 742.48. Conforme al anexo. 2.- Modificar el 

programa de obra anual 2021. fondo de infraestructura social municipal 2021 (POA FISM 2021) 

aprobada el 16 de marzo de 2021 en sesión de cabildo No. 60 , conforme a lo dispuesto en el artículo 

29 del Reglamento Interior de la Administración Publica Municipal del Municipio de Toliman. 

6.- A N E X O: 
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ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES 

PUNTOS: 1.-OBRA MEJORAMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN VARIAS LOCALIDADES (LOS GONZÁLEZ, EL 

PALOMITO CERRITO PARADO) EN EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO., CON RECURSOS ESTATAL ISN 2021, CON 

UN MONTO TOTAL DE $1,194,742.48. CONFORME AL ANEXO.  2.- MODIFICAR EL PROGRAMA DE OBRA 

ANUAL 2021. FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2021 (POA FISM 2021) APROBADA EL 16 DE 

MARZO DE 2021 EN SESIÓN DE CABILDO NO. 60 CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD 

DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Lic. Ma. Guadalupe Alcántara de 

Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Armando Ramón García, Síndico Municipal, 

Alberta de Santiago de Santiago, Síndico Municipal, José Ricardo Guerrero Vega, Ma. Elena 

Granados de León, Noé Santos Arellano, Ma. De la Luz de Santiago Sánchez, Ana Patricia Jiménez 

Martínez, Israel Guerrero Bocanegra y Karla Mariel Muñoz Jiménez, en su carácter de Regidores del 

H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 
“Juntos por Tolimán” 

 
 

PROFA. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
                                                RUBRICA 
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